
AL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE FIRGAS

A LA ATENCION DEL ALCALDE - PRESIDENTE

ASUNTO: Reclamación Administrativa contra el Acuerdo Plenario de Aprobación Inicial del 
Presupuesto General, Bases de Ejecución y Plantilla de Personal para el ejercicio 2026.

José Manuel Ramírez Viera con D  secretario insular de administraciones y local de 
UGT Servicios Públicos Gran Canaria, como mejor proceda en derecho procedo y digo:

LEGITIMACIÓN:  En representación de los trabajadores/personal del Ayuntamiento de 
Firgas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 170.1.b) del TRLRHL.

ALEGACIONES:

1. Infracción del Derecho a la Negociación Colectiva y Participación Sindical: Se ha 
omitido por completo la preceptiva negociación con la Mesa General de Negociación y/o los 
representantes legales de los trabajadores de la Plantilla de Personal, el Capítulo I (Gastos de 
Personal) del Presupuesto General y las Bases de Ejecución, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 36 y 37 del TREBEP.

2. Omisión de Trámite Esencial y Causa de Nulidad: La omisión de la negociación de la 
Plantilla de Personal y del Capítulo I del Presupuesto, que determina las condiciones de 
trabajo y retributivas del personal, constituye una omisión de un trámite esencial 
legalmente exigido. Esta omisión acarrea la nulidad de pleno derecho del Acuerdo Plenario 
de aprobación inicial, tal como ha sido reconocido reiteradamente por la jurisprudencia del 
orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Por todo lo expuesto, 

SOLICITAMOS que se ESTIME la presente reclamación administrativa, declarando la 
NULIDAD del Acuerdo Plenario de fecha 16 de octubre de 2025 de aprobación inicial del 
Presupuesto General del Ayuntamiento de Firgas para el ejercicio 2026, sus Bases de Ejecución y la 
Plantilla de Personal, y se retrotraigan las actuaciones al momento anterior a la aprobación inicial 
para que se proceda a la debida negociación con los representantes legales de los trabajadores, de 
acuerdo con la legislación vigente.

Las Palmas de Gran Canaria 6 de Noviembre de 2025

Fdo: José Manuel Ramírez Viera
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